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1. INTRODUCCIÓN
1.1. PRINCIPIOS BÁSICOS DE PREVENCIÓN
Recordarte que frente al derecho a un trabajo seguro, tienes la obligación de trabajar
cumpliendo las normas de seguridad definidas para tu actividad. Como principios
básicos generales de prevención indicar:
• Debes velar, en el desarrollo de tus actividades, no sólo por tu seguridad sino por
la del resto de trabajadores.
• No debes retirar las protecciones colectivas
ni la señalización o balizamiento colocadas
por otros, así como los resguardos o
protecciones que llevan incorporadas las
máquinas o equipos de trabajo.
• Debes informar inmediatamente a tu
superior jerárquico de cualquier situación
peligrosa detectada en la obra.
• Mantén limpia y ordenada tu zona de
trabajo. Orden y limpieza es sinónimo de
seguridad en la obra. Está prohibida la
realización de fuegos.
• Para desplazarte por la obra, utiliza las
zonas de acceso y circulación habilitadas
para peatones.
• Debes respetar las pautas de seguridad
definidas, no improvisando y consultando a tu mando, Recurso Preventivo o
Coordinador de Seguridad y Salud sobre el modo de actuar seguro en caso de
desconocerse.
• El uso de los equipos de protección individual es obligatorio. Eres responsable de
su adecuada conservación y mantenimiento. En caso de defecto, anomalía o
incomodidad, notifícalo a tu mando para su sustitución.
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• Las máquinas o equipos de trabajo sólo podrán ser utilizadas y/o reparadas por
personal cualificado y autorizado. Las operaciones de reparación y mantenimiento
se harán con la máquina parada.
• Está prohibida la circulación bajo cargas suspendidas o en zonas de trabajo de
maquinaria.
• No se utilizará la maquinaria para el transporte de personas, salvo que esté
diseñada para ello. Como operador de una máquina, para evitar atropellos debes
respetar los límites de velocidad, así como las zonas habilitadas para movimiento
de peatones.
Ten en cuenta que no todas las obras son
iguales.
Aunque la experiencia no constituye una
salvaguarda frente al riesgo, si careces de ella o
acabas de incorporarte a la obra, debes ser
consciente que eres un trabajador
especialmente vulnerable:
Extrema las precauciones.
Exige formación e información en materia
preventiva.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDA PREVENTIVAS
En una obra podemos estar expuestos, dada la naturaleza de las actividades
realizadas, a los siguientes riesgos:
• Caída de personas al mismo y/o distinto nivel.
• Caída de objetos en manipulación, desprendidos o por desplome o
derrumbamiento.
• Pisada sobre objetos.
• Choques contra objetos móviles o inmóviles.
• Golpes por objetos o herramientas.
• Proyección de fragmentos o partículas.
• Atrapamiento por o entre objetos o por vuelco de vehículos.
• Sobreesfuerzos.
• Exposición temperaturas ambientales extremas.
• Exposición a contactos eléctricos. Electrocución.
• Exposición a sustancias nocivas (ej. Dermatitis por contacto).
• Incendio.
• Atropello por vehículos.
• Riesgo higiénico-ergonómicos: polvos, ruido, vibraciones.
Todos estos riesgos SE PUEDEN EVITAR O REDUCIR A NIVELES TOLERABLES,
mediante la aplicación de medidas técnicas preventivas, si bien es necesaria TU
COLABORACIÓN, basada en respetar las correspondiente MEDIDAS
PREVENTIVAS
La seguridad en el trabajo se consigue entre todos.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.1. ORDEN Y LIMPIEZA.
El orden y la limpieza son sinónimos de
seguridad. Una obra desordenada y sucia
tiene riesgos asociados (golpes, heridas,
cortes, caída de objetos, torceduras,...)
con una probabilidad de materializarse en
accidentes mayor.
Una obra está en orden cuando cada cosa
está en su lugar no existiendo en el entorno
de trabajo cosas innecesarias.
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Materiales apilados en las zonas de acopio y/o almacenaje definidas
perfectamente estables. Apila correctamente, ten en cuenta la altura de la pila, el
peso de la carga y la ubicación. Para cargas pequeñas utilizar recipientes
adecuados tales como cajas, jaulas, bidones, ...).
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
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• Zonas de paso de personas y/o vehículos, escaleras, puertas o salidas libres
de obstáculos.
• No dejar herramientas, materiales, piezas..., alrededor de las máquinas. Al finalizar
la jornada se recogerá la herramienta, útiles, materiales y residuos depositándolos
y/o almacenándolos en las zonas destinadas al efecto. Es importante no verter
cigarrillos, cerillas o materiales inflamables en los contenedores de residuos.
• No verter "ciegamente" materiales desde un puesto de trabajo en altura. Puedes
provocar lesiones a compañeros que trabajan en pisos o alturas inferiores.
• Limpiar la grasa, líquidos derramados, restos de mortero o yeso, etc... Es fácil que
tú o tus compañeros resbaléis con estos materiales.
• Recoger clavos, alambres, puntas, recortes de ferralla, flejes, embalajes,
escombros u otros objetos punzantes y/o cortantes. Cuando se recoja este tipo de
materiales se emplearan guantes de protección adecuados.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.
Se considera equipo de protección individual (en adelante EPI) todo
equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le
proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su
salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a
tal fin.
Los EPIs son medidas de protección eficaz, si bien su uso se restringirá a
aquellas situaciones donde no sea posible la instalación de una protección
colectiva.
En la elección de los EPIs se contará con la opinión de los trabajadores
canalizada a través de sus representantes en materia de prevención
(Delegados de Prevención). En aquellos centros de trabajo donde no se
hayan elegido estos representantes, se informará a los trabajadores de este
derecho.
Tú, como trabajador, tienes la obligación de utilizar los EPIs conforme a las
instrucciones dadas por el fabricante, estando terminantemente prohibido alterar
sus características originales, de velar por su adecuada conservación y
mantenimiento y de notificar cualquier defecto, anomalía o incomodidad
detectada a tu mando o Supervisor de Prevención para su sustitución.
Todos los EPIs deben llevar,
claramente visible, el Marcado CE de
Conformidad, acreditativo de haber
superado rigurosos controles de
fabricación y ensayo.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.2.1. CASCO DE SEGURIDAD.
Es OBLIGATORIO el uso del casco de seguridad durante todo el tiempo
que permanezcas en la obra, al objeto de protegerte de riesgos como
caída y/o proyección de objetos, golpes y contactos eléctricos.
Cuando realices trabajos en altura, el caso debe ir dotado de
barbuquejo u otro mecanismo similar que evite su caída en el caso de adoptar
posturas forzadas.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.2.2.CALZADO DE SEGURIDAD.
Es OBLIGATORIO el uso del calzado de seguridad (Clase III. Con puntera
y plantilla reforzada) durante todo el tiempo que permanezcas en la obra,
al objeto de protegerte de riesgos como caída de objetos, pinchazos,
golpes y atrapamientos. Cuando el trabajo lo requiera (presencia de agua)
la suela será antideslizante.
9
Cuando trabajes e n
z o n a s c o n agua, barro
y, en operaciones de
hormigonado, es más
adecuado el uso de botas
de agua (de goma
preferiblemente), de caña
alta y antideslizantes.
En el caso de trabajos con
riesgo eléctrico, el calzado deberá ser aislante,
sin elementos metálicos.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.2.3. GUANTES.
Se utilizarán guantes en aquellos trabajos donde existan riesgos (a
proteger) tales como golpes, heridas y cortes, pinchazos y contacto con
sustancias nocivas.
El guante a utilizar debe ser el adecuado al trabajo que se realiza:
• De goma. Uso en trabajos de fabricación y aplicación de morteros,
yesos, hormigón, o cuando se trabaje con materiales cerámicos (ladrillos,
terrazos, baldosas, ...).
• De cuero y lona. Uso en trabajos de transporte y manejo de materiales
toscos, rugosos o pesados y voluminosos (tablones, puntales, paneles de
encofrado, ...).
• De látex anticorte. Uso en trabajos de manejo de materiales cortantes,
toscos, rugosos o pesados (armaduras, cristales, objetos de bordes
cortantes, ...).
• De metal trenzado (o malla metálica). Uso en trabajos que r eq u i er a n
ut i li z ar c uc h il l a s o s u s t i t u i r l as e n m áq u i n a s .
• Aislantes. Uso en trabajos eléctricos con tensión.
• Manoplas de soldador. Uso en trabajos de soldadura y oxicorte.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.2.4. PROTECTORES OCULARES Y FACIALES.
Se utilizarán gafas o pantallas de seguridad en
aquellos trabajos donde existan riesgos (a proteger)
tales como proyecc i ó n d e p o l vo o p a rtí c u l a s,
s alpi caduras (hormigón o productos químicos) y
radiaciones (soldadura y oxicorte).
La pérdida de visibilidad a través de los oculares, visores, etc. es un factor de
riesgo importante. Asegurar una visibilidad adecuada exige su continua
(a diario) limpieza. Para su conservación, se guardarán, cuando no estén en
uso, limpios y secos en sus estuches. Si se quitan momentáneamente, se evitará
dejarlos colocados con los oculares hacia abajo, con el fin de evitar
arañazos.
2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
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2.2.5. PROTECTORES AUDITIVOS.
Se utilizarán orejeras con arnés o tapones
desechables en aquellos trabajos donde
exista el riesgo de pérdida de la
capacidad auditiva por la importante
producción de ruido (uso de equipos de
trabajo tales como sierras, taladros, martillos
neumáticos, rozadoras, ...).
También deberán utilizar estos
EPIs el personal trabajador en las
proximidades a estos equipos aún
cuando no sean los operadores
de los mismos.
2. SITUACIONES DE RIESGO Y
MEDIDAS PREVENTIVAS.
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2.2.6. PROTECTORES RESPIRATORIOS.
El tipo de protector respiratorio a utilizar debe ser el
adecuado al trabajo que se realiza:
• Mascarillas antipolvo de un solo uso.
Se utilizarán en atmósferas respirables con
presencia de polvo no tóxico, como son los
trabajos de grava-cemento, movimiento de
tierras, cortes en vía seca, lijados o
amolados, ...
• Mascarillas respiratorias de filtro
recambiable. Se utilizarán cuando en el desarrollo de los trabajos exista
riesgo de intoxicación por la presencia de gases o partículas
contaminantes en el aire respirable. Si se dan estas circunstancias, se
deberán recibir instrucciones específicas del Supervisor de Prevención antes
de realizar los trabajos.
• Equipo respiratori o. Se utilizará en trabajos especiales, en recintos
confinados, donde no existe suficiente aire respirable. Si se dan estas
circunstancias, se deberá consultar antes de realizar los trabajos al
Supervisor de Prevención (de la obra) y al Servicio de Prevención.
2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
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2.2.7. CINTURÓN Y ARNÉS DE SEGURIDAD.
Es OBLIGATORIO el uso del arnés de seguridad en
aquellos trabajos donde exista el riesgo de caída de
altura de más de 2 metros, tales como:
• Colocación y desmontaje de protecciones
colectivas (redes, barandillas, cubrimiento de
huecos, ...).
• Montaje y desmontaje de andamios, apeos,
grúas, instalaciones, ...
• Montaje de estructuras metálicas.
• Trabajos en cubiertas
Trabajos en proximidades a bord es de forjado,
ex cavaciones, huecos no protegidos, ....
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Consideraciones en su uso, conservación y mantenimiento:
• El arnés debe anclarse a un punto fijo, seguro y fá cilmente accesible,
capaz de resistir las fuerzas que se originan al retener la caída de una persona.
• Los elementos de amarre no se deberán pasar por cantos o aristas
agudos.
• En caso de no poder evitar la caída libre, el arnés estará dotado de
absorbedor de energía.
• Los arneses anticaídas y las líneas de anclaje se deben almacenar colgados, en
lugar seco y lejos de fuentes de calor y protegidos del contacto con
sustancias agresivas (ej. ácidos, lejías, fluidos de soldadura, aceites) y de la luz
solar directa.
• El transporte se hará, a ser posible, en su maleta correspondiente.
Revisar periódicamente la cuerda y el mosquetón para co mprobar su
adecuado estado de uso.
2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
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2.2.8. ROPA DE TRABAJO.
La ropa de trabajo (mono buzo o camisa y pantalón)
d ebe quedar ajustada para evitar atrapamientos
por las partes móviles de máquinas o
equipos de trabajo.
Debe mantenerse limpia de productos inflamables a fin
de evitar que pueda incen diarse al proyectarse
alguna chispa o aproximarse a focos de calor.
En caso de realizarse trabajos junto a vía s en
s ervicio (carreteras o líneas férreas) o en áreas
de tránsito de maquinaria (movimiento de tierras,
...) en obra, se utilizará ropa de trabajo de alta
visibilidad (chaleco reflectante).
En caso de trabajo en condiciones climatológicas a dversas (a pié u operando
una máquina) se utilizará ropa impermeable.
2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
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2.2.9. OTROS EPIs.
Cinturón antivibraciones / muñequeras. Se deberán utilizar en trabajos
tales como conducción de maquinaria, uso de martillos neumáticos, rodillos
vibrantes, pequeños equipos de compactación, ... donde existan
riesgos (a proteger) de lesiones músculo-esqueléticas a nivel
de columna vertebral, región lumbar y muñecas.
Soldadores y ayudantes. Además de los EPIs indicados (según
p rocedan), en este tipo de trabajos se deberán utilizar, para el
control de riesgos de proyección de chispas y partículas y
radiaciones, los siguientes equipos de protección: mandil de
cuero, polainas, manoplas, botas de cuero y gafas y pantallas.
Cinturón antivibraciones y muñequeras.
Donde existan riesgos de lesiones músculoesqueléticas a nivel de columna vertebral,
región lumbar y muñecas.
Para el control de riesgos de proyección de
chispas y partículas y radiaciones:
mandil de cuero, polainas, manoplas, botas
de cuero y gafas y pantallas.
2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
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2.3. PROTECCIONES COLECTIVAS.
Uno de los principios de la acción preventiva recogidos en la
le gislación básica de prevención de riesgos laborales es anteponer la
protección colectiva a la individual.
Entre las protecciones colec tivas más habituales en las obras de
construcción cabe citar las barandillas de seguridad, las redes
(horizontales, verticales y tipo horca) y las marquesinas y viseras:
Barandillas y redes. Se utilizan para proteger (riesgos de caída de
personas a más de 2 metros y objetos) bordes de forja dos y losas de
hormigón, huecos de patios y ascensores, bordes de excavación y zanjas,
...
Marquesinas y viseras. Se utilizan para proteger (riesgos de caída de
per sonas a más de 2 metros y objetos) bordes de cubiertas, zonas de
acceso y/o paso en la obra, ...
Es FUNDAMENTAL que las protecciones colectivas no se retiren d urante la
ejecución de los trabajos, y que, en aquellos casos donde impidan
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puntualmente la realización de una operación y sean retiradas, se
vuelvan a colocar inmediatamente una vez finalizada la misma.
A la hora de planificar los trabajos, es importante tener presente la
n ecesidad de la colocación de protecciones colectivas, con el fin de
colocar elementos como, por ejemplo, cartuchos de PVC u omegas que
posteriormente facilitaran el soporte o anclaje de las barandillas o de los
pescantes de las redes respectivamente.
A la hora de
planificar los trabajos,
es importante tener
presente la necesidad de la
colocación de
protecciones colectivas.
2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.3.1. BARANDILLAS DE SEGURIDAD.
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Sistema eficaz de protección en forjados ya construidos, tableros de estructuras, ...
así como en plataformas de trabajo, andamios, ....
Se pueden colocar utilizando como soportes balaustres encajados en
cartuchos de PVC embutidos en el hormigón o sargentos; en estos
elementos se apoyarán el p a s a m a n o s , e l l i s t ó n i n termedio y el rodapié.
Los soportes deben colocarse a u n a d i s t a n c i a m á x i m a entre ellos de 3
m. La altura mínima de la barandilla ha de ser de 90 cm (recomendable 1
m). Deben tener resistencia suficiente (150 kg por metro lineal).
Las mallas de plástico (las naranjas), las cuerdas o las cadenas no son
barandillas. No protegen frente al riesgo.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.3.2. REDES DE SEGURIDAD.
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Sistema eficaz y generalizado en el sector (fundamentalmente en
edificación) para la protección de los
trab ajadores del riesgo de caída de
altura en ejecución de estructuras, en
caso de existencia de grandes huecos,
como protección en la colocación de
elementos prefabricadas o de manera
auxiliar en plataformas de trabajo, ...
El montaje de las redes debe
ser realizado por personal
cualificado, y el material homologado y
certificado.
Las redes NO evitan la caída. Mitigan o
disminuyen las consecuencias de la m isma. Deben revisarse (rotos y
d escosidos ) y limpiarse (cascotes, puntales, ...) periódicamente (así
como los puntos de anclaje).
Redes tipo horca
• Las horcas han de estar bie n sujetas al forjado. La distancia entre horcas
será menor de 5 m.
• Las redes deben ser resistentes (150 kg/m2) y estar bien sujetas a las horcas
y, en su parte inferior, al forjado. La sujeción de las redes al forjado d e b e
h a c e r s e cada metro, fijando la cuerda perimetral de la red (no la de las
cuadrículas) a ganchos embebidos o encastrados en el hormigón (no a los puntales).
• El extremo superior de las redes debe superar en 1 m el nivel en el que
se trabaja y el conjunto no superar los 6 m de altura.
• La red debe sobrepasar 1 m sobre el último forjado.
Bolsa de la red. No debe sobrepasar la parte inferior del forjado.
• El conjunto de redes debe proteger íntegramente el perímetro o contorno de los
forjados, para lo cual deben estar perfectamente cosidos con cuerda los diferentes
paños de red. Deben protegerse contra la proyección de partículas incandescentes.
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• Hay que evitar que en la zona de recogida de la red existan obstáculos (puntales,
...) que puedan lesionar al trabajador que caiga en ella.
Redes horizontales
• Deben estar correctamente
sujetas a soportes de la estructura.
• Han de cubrir totalmente el
hueco o zona que deben proteger.
• Si está formada por varios paños
que se solapan, el espacio de
solape no será inferior a 0,5 m.
Si se emplean otros sistemas
para la protección de huecos
horizontales
tales
co mo
planchas
m allazos,
metálicas o tableros de mad era, deben ser sólidas, fijos y cubrir
totalmente el hueco. Los malla zos deben ser de más de 10 mm de
diámetro y formar cuadrículas de menos de 10X10 cm.
Los tableros de madera
tienen que ser de al
menos 2,5 cm de
espesor y estar provistos
de topes que impidan el
deslizamiento.
PREVENTIVAS.
2. SITUACIONES DE
RIESGO Y MEDIDAS
2.4. MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS.
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Un elevado porcentaje de los accidentes de trabajo se producen como
consecuencia de la inadecuada manipulación de cargas.
Atención a la columna. Una
mala postura puede ocasionar
lesiones. Únicamente con una
correcta posición de tu
columna podrás levantar
de manera segura una
carga. El levantamiento
debe realizarse manteniendo
la espalda recta y haciendo
el esfuerzo con las piernas.
técnica
Técnica de levantamiento
Apoya los Separa los pies a Dobla la cadera
una distancia
y las rodillas
pies
firmemente aproximada de
para coger la
carga.
50 cm. Uno de
otro.
Mantén la
espalda
recta.
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Nunca gires
el
cuerpo
mientras
sostienes
una
carga
pesada.
No hay cosa
Mantén la
Aprovecha el
que lesione carga tan cerca
peso del
más
cuerpo
del cuerpo
rápidamente
de manera
como sea
una espalda
efectiva para
posible, pues
que una carga
aumenta
empujar los
mucho la
objetos y tirar
excesiva.
capacidad de
de ellos.
levantamiento.
No levantes Mantén los
brazos
una carga
pegados
pesada por
encima de la al cuerpo y lo
cintura en un más tensos
solo
posible.
movimiento.
Cuando las
dimensiones de la
carga lo aconsejen,
no dudes en pedir
ayuda a tus
compañeros.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.5. HERRAMIENTAS MANUALES.
Cuando las herramientas no se usan de la manera adecuada pueden
producir riesgos (golpes, heridas, cortes, proyección de partículas,
resbalones, tropiezos,...) con una probabilidad de materializarse en
accidentes mayor.
• Utiliza la herramienta adecuada al trabajo que
vas a hacer. No utilizar, por ejemplo, las limas como
palancas, los destornilladores como cinceles, l o s
alicates como martillos..
• Las herramientas se mantendrán limpias y en
buenas condiciones. Verificar antes de su uso su
buen
estado. Solicita a tu superior jerárquico s u
s u s t i t u c i ó n c u a n d o n o s e encuentren en un
estado seguro de uso.
• Las herramientas cortantes o punzantes se
mantendrán afiladas y dentro de su estuche protector
cuando no se estén utilizando.
• No se utilizarán herramientas que requieran mangos y no dispongan
de ellos (tales como limas, escoplos, formones,...). Tampoco aquellas que
tengan los mangos flojos, mal ajustados o astillados.
• No uses tubos u otros medios para aumentar el brazo de palanca de la
herramienta.
• Las herramientas que se golpean se mantendrán sin rebabas. Para
sostenerlas utiliza "salva golpes" o en su caso pide a un compañero que las
sujete con pinzas o tenazas.
• Las herramientas deben ser dadas en mano, nunca lanzadas.
• Al hacer fuerza con una herramienta, piensa en la trayectoria de la
mano o del cuerpo en caso de que aquella se escapara.
• Trabajando con riesgo eléctrico se utilizarán herramientas aisladas.
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• Para su transporte se utilizarán bolsas o cinturones portaherramientas. Cuando se trabaje con herramientas en una escalera,
andamio, plataforma, ... asegurarse de su estabilidad. Se llevarán en un
cinturón porta-herramientas.
• Trabajar siempre sobre piezas o superficies fijas y/o firmes, nunca
situadas o apoyadas sólo sobre la mano.
Herramienta eléctrica portátil.
• Antes de utilizar herramientas eléctricas (radial, taladro, lijadora, ...),
se comprobará el adecuado estado del cableado, conexiones y
enchufes. Se informará al superior jerárquico de la necesidad de su
sustitución cuando no se encuentren en un estado seguro de uso.
• Las herramientas eléctricas portátiles deben
ser de doble aislamiento.
• Las
herramientas
eléctricas
portátiles
debe tener aislamiento
garantizado
por
el
fabricante; no se deben,
por ello, conectar a
alargaderas
de
aislamiento inferior.
• Las conexiones a la
red serán antihumedad,
con clavijas estancas.
• Proteger el cableado
contra
riesgos
de
aplastamiento,
cizalladura, corte, calor,
...
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• Empalmarlas correctamente a los cofres de alimentación.
• No "bricolear" nunca una herramienta, una clavija o un enchufe.
Evitar emplames improvisados.
• Después de un choque o una caída, no utilizar una herramienta
eléctrica portátil antes de que haya sido verificada por una persona
competente.
• No retirar nunca una clavija de un zócalo de toma de corriente
tirando del cable.
• No utilizar este tipo de herramienta en el exterior en caso de
lluvia.
Herramienta neumática
• Antes de utilizar herramientas neumáticas, se comprobará el
adecuado estado de mangueras y conexiones. Se informará al
superior jerárquico de la necesidad de su sustitución cuando
no se encuentren en un estado seguro de uso.
• No se suministrará aire a presión hasta que las herramientas no
estén en el punto de trabajo.
• No se intercambiarán accesorios estando conectadas al circuito
de aire.
• Antes de conectar las mangueras de las herramientas neumáticas,
se debe comprobar que la válvula de paso de aire está cerrada.
• Nunca se debe doblar la manguera de aire.
• Debe prestarse atención a evitar su rotura por contacto con
objetos cortantes, objetos a alta temperatura o paso de vehículos.
• En el trabajo sobre materiales que puedan generar chispas, puede
ser necesario proyectar un chorro de agua en el punto de acción de
la herramienta.
• No debe utilizar la manguera de aire para limpiar el polvo de la
ropa de trabajo o quitar partículas sólidas de material, no gastar
bromas dirigiendo la manguera a otros trabajadores.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.6. MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES.
Para la realización de nuestros trabajos es necesaria en muchos casos la
ayuda de maquinas y equipos de auxiliares en relación a los cuales es
necesario tener en cuenta algunas medidas preventivas:
• Toda la maquinaria y equipos de trabajo debe disponer, en lugar
claramente visible, del Marcado CE de Conformidad.
• Las máquinas o equipos de trabajo sólo podrán ser utilizadas y/o reparadas por
personal cualificado y autorizado. Las operaciones de reparación y mantenimiento,
así como de limpieza, se harán con la máquina parada.
• Bajo ninguna circunstancia estará permitido retirar los resguardos o
protecciones que llevan incorporadas las máquinas o equipos de trabajo.
• No utilizar máquina y equipos de trabajo que presenten defectos que
puedan significar un uso inseguro de los mismos. Informa de la situación a tu
mando inmediato.
• Antes del izado de cargas con una grúa, se debe valorar:
- Peso, tamaño y tipo de carga.
-Alcance o radio máximo que se requiere de ella.
-Restricciones para el uso, tales como cables aéreos de transmisión eléctrica,
condiciones de la obra y tipo de terreno.
-Necesidad de operadores y señalistas capacitados.
• En el caso de
equipos de elevación
(grúas, montacargas, ...)
no se debe sobrepasar
la capacidad de carga
máxima, la cual debe
estar indicada en un lugar
donde sea claramente
visible.
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• Amarrar
las
cargas
largas,
puntiagudas
(planchas, ferralla), de tal
forma que no puedan
separarse
durante
el
transporte.
Si
es
necesario, guiarlas con
ayuda de cuerdas de
dirección.
• Utilizar
accesorios
adecuados
para
el
transporte a granel de
materiales que no pueden
estibarse. No sobrecargar
las
paletas
ni
los
montacargas. Apilar los
materiales correctamente.
• No se utilizará la maquinaria para el transporte de personas, salvo
que esté diseñada para ello.
• No permanecer en el radio de acción de las máquinas de elevación y
movimiento de tierras, a fin de evitar los riesgos de golpes, caída de
objetos y aplastamiento por vuelco de la máquina.
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Medios auxiliares: Escalera de mano
• Su estructura y conservación debe garantizar la seguridad del conjunto.
Son preferibles las metálicas. Sólo deben emplearse escaleras en buen estado.
Se prohíbe el uso de escaleras "fabricadas" en obra. Si se utilizan
escaleras de madera, no se deberán pintar a fin de poder detectar posibles
defectos.
• Descartar el uso de las
escaleras
que
presenten
largueros agrietados o astillados o
peldaños flojos, rotos, sustituidos
o mal sujetos.
• Han de contar con zapatas
antideslizantes en el extremo de
apoyo y tener una base de apoyo
estable.
• Deben sobrepasar en 1 m, el
plano de la zona de acceso o
desembarco, a la cual deben
sujetarse o arriostrarse.
• No deben superar los 5 m de
altura y se colocarán con una
inclinación tal que la distancia entre la vertical y su base sea 1/4 de la altura.
• Las escaleras son para subir y bajar, no para trabajar desde ellas. Si es
imprescindible trabajar desde la escalera, es obligatorio el uso de arnés de
seguridad sujeto o anclado a un elemento fijo de la obra.
• No deben ser utilizadas p o r má s d e u n tr a b a jador simultáneamente, Se
ascenderá y trabajará siempre de cara a la escalera.
• Las escaleras de tijera dispondrán de limitador de apertura (cadenas, cables,...)
y de zapatas antideslizantes.
• Las escaleras desplegables deben tener un solape de al menos 5 peldaños (1
metro).
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Andamios de borriquetas
• La altura de la plataforma no puede superar los 3 m.
• La anchura de la plataforma no puede ser inferior a 60 cm.
• Las colas de la plataforma (extremos que exceden del punto de apoyo en
las borriquetas) no deben superar los 40 cm.
• La distancia entre borriquetas no será mayor a 3,60 m. y la plataforma
de trabajo estará arriostrada a las borriquetas
Las borriquetas deben ser estables y contar con elementos que impidan su
apertura.
• Si la altura de la plataforma es superior a 2m debe
de contar con barandillas de seguridad en todo su
perímetro o contorno.
• No se utilizarán los andamios de borriquetas en
balcones, terrazas o ventanas sin protección contra
caídas desde altura:
-Puntales acuñados a techo y suelo, sargentos o
balaustres donde se sujeten las barandillas (0,90 m
de altura, listón intermedio y rodapié).
-Redes en los bordes de forjados cuando se
instalen andamios en zonas de la obra
como terrazas.
• El acceso (subida y bajada) a la plataforma de
trabajo debe ser seguro (por medio de escaleras de
mano adecuadas).
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Andamios de tubulares
• Han de cumplir las normas de homologación.
• Tienen que montarse por personal especializado que pueda evidenciar
dicha capacitación. Mantener distancia a líneas eléctricas.
• Deben arriostrarse al paramento u otros elementos fijos de la obra.
• Deben ser inspeccionados y probados a plena carga por el Jefe de
Obra (Encargado) y por el Supervisor de Prevención antes de su puesta en
servicio, revisándose diariamente y cuando se produzcan circunstancias que
puedan haber afectado a su resistencia y seguridad.
No sobrecargarlos con material.
• No utilizar material defectuoso. Verificar soldaduras y
partes oxidadas.
• Deben tener un apoyo nivelado y firme (no
reposar sobre ladrillos,...).
• Las plataformas de trabajo (de anchura mínima 60
cm) dispondrán, en todo su contorno con riesgo
de caída, de barrandillas con pasamanos a
más de 90 cm, listón intermedio y rodapié.
Las crucetas estabilizan pero no protegen. Cuando
la distancia entre plataforma y paramento sea superior
a 20 cm, deben instalarse también barandillas en esa
zona.
• El acceso (subida y bajada) a las plataformas
de trabajo del andamio se realizará mediante
escaleras interiores estables y seguras.
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Andamios colgados
• Han de cumplir las normas de homologación (Marcado
CE).
• Tienen que montarse por personal especializado
que pueda evidenciar dicha capacitación, utilizando arnés
de seguridad anclado a punto fijo.
• Deben ser inspeccionados y probados a plena
carga por el Jefe de Obra (Encargado) y por el
Supervisor de Prevención antes de su puesta en servicio, revisándose
diariamente y cuando se produzcan circunstancias que puedan haber
afectado a su resistencia y seguridad. Tendrán carga limitada.
• No deben estar separados del paramento (al cual deben estar anclados)
más de 45 cm, siendo preferible una distancia máxima de 30 cm.
• Las plataformas de trabajo (incluso unidas) no deben superar los 8m de
largo, y en las uniones deben contar con cierre de seguridad. No deben
suplementarse con pasarelas. Permanecerán niveladas en la horizontal, en
prevención de accidentes por resbalón sobre superficies inclinadas.
• Las plataformas de trabajo (de anchura mínima 60 cm) dispondrán, en
todo su contorno con riesgo de caída, de barandillas con pasamanos a más
de 90 cm, listón intermedio y rodapié). En la zona de trabajo la altura de la
barandilla será de 70 cm.
• El acceso (entrada y salida) debe poder hacerse de manera segura. El trabajador
sobre el andamio debe utilizar el arnés de seguridad anclado a cuerdas de
seguridad o línea de vida.
• La carga en las andamiadas permanecerá siempre uniformemente repartida en
prevención de bascula mientos por sobrecargas indeseables.
• Se prohíben los trabajos bajo los andamios colgados en prevención del riesgo de
caída de objetos.
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Andamios móviles.
• Las plataformas de trabajo (de anchura mínima 60 cm)
dispondrán, en todo su contorno con riesgo de caída, de barandillas
de protección (pasamanos a más de 90 cm, listón intermedio y rodapié).
Las crucetas estabilizan pero no p roteg en. Cuando la distancia
entre la plataforma y el paramento o pared sea superior a 20 cm,
deben instalarse también barandillas en esa zona.
• La altura máxima será de 10 m.
• Cuando estén situados en la posición de trabajo han de tener inmovilizadas
las ruedas. Antes de subir bloquear las r u e d a s y , s i e s n e c e s a r i o ,
colocar los estabilizadores
• Los
andamios
rodantes sólo deben
ser
desplazados
lentamente,
prefiriendo
el
sentido longitudinal,
sobre suelos bien
despejados
y
estando vacíos,
sin personal ni
material acopiado
en la plataforma.
• El
acceso
(subida y bajada) a
las plataformas de
trabajo del andamio
se realizará mediante
escaleras estables y
seguras.
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Eslingas, cables y cuerdas.
Utiliza sólo aquellos que
tengan marcada la carga de
trabajo. Recubre los cantos y
bordes cortantes de la carga para
proteger dichos e l e m e n t o s y
verifique que los p e r n o s d e l a s
argollas estén en posición
correcta.
Ganchos. Para evitar el deseganche accidental de las
cargas:
– No se realizarán puestas en marcha o paradas
bruscas del equipo de elevación.
– No se llenará el gancho en exceso, de forma que
se impida el cierre de la lengüeta de seguridad.
– No usar directamente en el gancho elementos
fijos como balancines, tirantes laminados, etc. Usar
argollas adecuadas.
Evitar que se aflojen los aparejos de enganche a causa
de un apoyo temporal de la carga sobre una
plataforma.
Maquinillo.
– La fijación al forjado será con tres
puntos de anclaje a tres viguetas.
No utilizar contrapesos.
– Colocar barandilla protegiendo la
zona de trabajo, o emplear cinturón de
posición.
Conservar adecuadamente las carcasas y
los elementos de seguridad (final de
carrera, lim i t a d o r d e c a r g a , e t c . . . ) .
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.7. RIESGO ELÉCTRICO.
La electricidad es imprescindible en el desarrollo de nuestro trabajo, que debe ser tratada con
máximo cuidado a fin de evitar los riesgos de
electrocución y quemaduras, los cuales
pueden ser de extrema severidad en cuanto a
sus consecuencias.
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir.
• Antes de emplear un aparato eléctrico debe
asegurarse del correcto estado del mismo, así
como de los armarios y cuadros eléctricos,
mangueras de alimentación, conexiones, etc...
Proteger las canalizaciones eléctricas contra
riesgos de aplastamiento, corte, ...
• Los generadores deben disponer de diferenciales,
magnetotérmicos y toma a tierra. No alterar ni
desconectar los sistemas de protección.
• Si estos dispositivos actúan con frecuencia es síntoma de la existencia
de algún problema en el equipo de trabajo; comunícalo a tu mando para su
reparación.
• No emplear cables defectuosos, clavijas de enchufe rotas, ni aparatos cuya
carcasa presente desperfectos.
• No conectar nunca un aparato cuando la toma de corriente presente
defectos o no sea la adecuada, y en ningún caso efectuar la toma de
corriente con los cables directamente.
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• Está terminantemente prohibido tratar de reparar instalaciones eléctricas,
salvo que se trate de personal cualificado y/o autorizado, y siguiendo rutinas
establecidas. Antes de iniciar el trabajo, corte de suministro, colocación y
señalización de los dispositivos de enclavamiento, verificación de ausencia de
tensión.
• Evitar el deterioro de los conductores eléctricos protegiéndolos contra
quemaduras por proximidad a focos de calor, contacto con sustancias
corrosivas, cortes producidos por útiles afilados, máquinas en funcionamiento,
aristas vivas, etc....
• Desconectar las clavijas de enchufe tirando de las mismas y nunca del
cable de alimentación.
• Reemplazar fusibles de una instalación por otros de igual tipo e
intensidad nominal adoptando las adecuadas medidas de prevención.
• Trabajar con niveles de iluminación adecuados a las tareas, empleando,
cuando sea necesario, lámparas portátiles reglamentarias.
• Almacenar el material eléctrico en lugares secos.
• Evitar el uso de aparatos eléctricos en
caso de lluvia, cuando los cables u otro
elemento tengan contacto con charcos y/o
los pies u otra parte del cuerpo esté en
contacto con anua o húmeda.
• Conexión a un cuadro que disponga al
menos de interruptor diferencial de corte de
alta sensibilidad y dispositivos de protección
contra sobreintensidades.
• Una vez finalizado el trabajo desconectar los
cables de alimentación y prolongadores.
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En caso de accidente eléctrico, para socorrer al accidentado, no tocarla
sino cortar la corriente inmediatamente. Si no resulta posible cortar la
corriente, o el tiempo hasta el corte es elevado, tratar de desenganchar ala
persona mediante un elemento aislante (tabla, l i s t ó n , c u e r d a , s i l l a
d e madera, etc...).
Proceda entonces a avisar a su Mando y/o Supervisor de Prevención para
que procedan a su reanimación a la mayor brevedad. Si no es posible el
aviso inmediato, trate de reanimar al accidentado.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.8. TRABAJOS DE VACIADO Y MOVIMIENTO DE TIERRAS.
Los riesgos principales asociados a este tipo de trabajos son:
atropellos, caídas al mismo o distinto nivel, sepultamiento, golpes,
riesgo eléctrico (líneas aéreas y enterradas) e inhalación y polvo.
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Verificar, antes del inicio de los trabajo, que se
han tomado las oportunas medidas en relación
con los posibles servicios afectados (líneas
eléctricas aéreas o enterradas, gas, ...). Si
tienes duda consulta con tus mandos.
• No entres ni permanezcas en el radio de acción de
la maquinaria.
• Circula con precaución no invadiendo los
viales de tránsito de vehículos y prestando
atención a la señalización incluida la luminosa y
acústica.
• No entres al vaciado por la rampa de acceso de los vehículos.
• No te sitú es a pie de un frente de excavación hasta que haya sido
saneado y estabilizado con su talud definitivo.
• No te aproximes a los bordes de ex cavación. Deben estar balizados,
y si son zona de paso, protegidos con barandillas.
• Utiliza las gafas y mascarillas antipolvo. Si el movimiento de polvo es
mu y importante recuerda a tus mandos la necesidad de riesgos periódicos.
No ent r es n i p erman ez cas
en el radio de acción de la maquinaria.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.9. TRABAJOS EN ZANJAS.
L os riesgos principales asociados a este tipo de trabajos son:
desprendimiento de tierras (sepultamiento), caídas a distinto nivel,
golpes con o por objetos, riesgo eléctrico (lineas enterradas) e
inhalación de gases tóxicos (conducciones enterradas).
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Verificar, antes del inicio d e los trabajo, que se han tomado las
op o rtunas medidas en relación con los posibles servicios afectados
(líneas eléctricas o conducciones enterradas). Si tienes duda consulta
con tus mandos.
• Antes de entrar en una zanja verifica que tiene un talud estable o que
esta entibada. Si no es así informa a tus mandos. El entibado no se
retirará hasta finalizar los trabajos en la misma.
• No permitas que se acopien materiales a menos de 2 m. del borde de
la zanja, ni que circule maquinaria en las proximidades a la zanja. Si no es
así informa a tus mandos para que se acote una zona de seguridad.
• Para el ascenso y descenso a las zanjas deberás utilizar escaleras de mano
en buen estado y disponibles en número suficiente. Está prohibido el
acceso o salida de las zanjas empleando los medios de entibación.
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• No te a proximes a los bordes de las zanjas. Si tienes que caminar en sus
pr o ximidades verifica que estén protegidos con barandillas. Si no es así
informa a tus mandos.
• No saltes por encima de las zanjas. Utiliza las pasarelas habilitadas al efecto.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.10. TRABAJOS DE ENCOFRADO Y DESENCOFRADO.
Los riesgos principales asociados a este tipo de trabajos son: caídas a
distinto nivel (trabajos en altura), golpes y contusiones (con los
paneles o material de encofrado) y atrapamientos.
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Verifica que la zona de trabajo dispone de las necesarias protecciones colectivas
(redes, barandillas, ...). Si no es así informa tu mando. Cuando no se disponga de
protección colectiva (dificultad técnica para su colocación o proceso de montaje de
las mismas) deberás utilizar el arnés anticaída anclado a un punto o elemento fijo.
• Verifica que dispones de los medios
auxiliares para acceder y realizar tu trabajo de
manera segura (escaleras, pasarelas,
andamios, torretas móviles,...). No utilizar los
paneles de encofrado para el acceso a la
zona de trabajo.
• Revisa el estado adecuado de las
herramientas,
medios
auxiliares
y
material de encofrado, apart ando los
q ue no reúnan las condiciones mínimas de segu ridad exigibles.
• Orden y limpieza. Acopia el material de encofrado (paneles, puntales,...) de
manera adecuada en los lugares definidos y la madera limpia de clavos. Rechaza el
material en mal estado.
• Asegúrate que en la zona de trabajo no se encuentran presentes otros
trabajadores que podrían ser golpeados por tableros u otras materiales en caso de
caída. En el momento de quitar el apuntalamiento nadie debe permanecer bajo la
zona de caída del encofrado.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.11. TRABAJOS DE FERRALLADO.
Los riesgos principales asociados a este tipo de
trabajos son: caídas a di stinto nivel (trabajos
en altura), caídas al mismo nivel y
torceduras (movimiento en acopios de
armaduras), golpes y cortes y heridas
(manejo de armaduras).
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Verifica que la zona de trabajo dispone de las
necesar ia s
protecciones
colectivas
(redes,
barandillas, Si no es así informa tu mando.
Cuando no se disponga de protección cole ctiva
(d ificultad técnica para su colocación o proceso
de montaje de las mismas) deberás utilizar el
arnés anticaída anclado a un punto o elemento fijo.
• Verifica que dispones de los medios auxiliares para
acceder y realizar tu trabajo de manera segur a
(escaleras, pasarelas, andamios, castilletes,...).
• Revisa el estado adecuado de las herramientas, me dios auxiliares y mate rial de encofrado, apartando los q ue no reúnan las condiciones mínimas
de seguridad exigibles.
• Mantén tu lugar de traba jo limpio y
ordenado. Acopia los paquetes de redondos,
barras, recortes, alambres de atado, ... que
manipules de manera adecuada en los lugares
definidos.
• Para moverte sobre las armaduras
montadas, debes utilizar pasarelas de al menos 60 cm. de anchura.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.12. TRABAJOS DE HORMIGONADO.
Los riesgos principales asociados a este tipo de trabajos son: caídas al mismo
o distinto nivel (trabajos en altura), golpes y dermatosis (contacto con el
hormigón).
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Verifica que la zona de trabajo dispone de
las necesarias protecciones colectivas
(redes, barandillas, ...). Si no es así
informa tu mando. Cuando no se
disponga
de
protección
colectiva
(dificultad técnica para su colocación o
proceso de montaje de las mismas) deberás
u tilizar el arnés anticaída anclado a un
punto o elemento fijo.
• Antes del inicio del hormigonado verifica que
los puntales, codales, arriostramientos y
e ntibaciones están bien apretados y
asegurados.
• Para moverte sobre las armaduras
montadas, en el hormigonado de
superficies horizontales (losas, forjados, ...)
debes utilizar pasarelas de al menos 60 cm. de anchura.
• P a r a e l h o r m i g o n a d o d e e s tructuras vert icales (pilares, muros,...)
debes emplear medios auxiliares seguros tales como castilletes,
• Evitar el contacto de la piel con el hormig ón,
morteros, lechadas de cemento o desencofrante.
• El vertido debe r ealizarse de manera continua
evitando sobrepresiones sobre el encofrado (o en la
manguera en el caso de vertido con bomba).
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Vertido mediante cubo.
• No sobrepasar la carga máxima de la grúa
que sustenta el cubo.
• N o c o l o c a r s e b a j o l a c a r g a suspendida
en la maniobra de aproximación.
• Guiar el cubo con cuerdas guía, nunca con las
manos.
Abrir el cubo accionando la palanca usando
siempre guantes.
Vertido directo desde hormigonera.
La hormigonera será guiad a por un señalista a fin de evitar su excesiva
aproximación a puntos de vertido tales como zanjas, cimentaciones,.... Colocar topes
de fin de recorrido.
Vertido con bomba.
• Las partes de la tubería
susce p t i b l e s d e m o v i m i e nt o s e
arriostrarán.
• Si no estas absolutamente seg u r o
d e p o d e r c o n t r o l a r e l movimiento
de la mang uera durante el vertido,
solicita la ayuda de otro compañero
a fin de evitar las caídas a distinto
nivel por movimientos incontrolados de la misma. Esta
p rohibido atarse la manguera al brazo
o al cuerpo.
• En caso de taponamiento, se
parará la bomba antes de proceder a
desatascar la tubería.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.13. TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA.
Los riesgos principales asociados a este tipo de trabajos son: caídas al mismo
o a distinto nivel, golpes, heridas y cortes, proyección de partículas y
dermatosis (contacto con el morteros y yesos).
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Verifica que la zona de trabajo dis pone de la necesarias protecciones
colectivas (redes, barandillas, ...). Si no e s así informa tu mando. Cuando
no se disponga de protección cole ctiva (dificultad técnica para su
colocación o proceso de montaje de las mismas) deberás utilizar el arnés
anticaída anclado a un punto o elemento fijo.
• Verifica que dispones de los medios auxilia res para acceder y realizar tu
trabajo de manera segu ra (escaleras, pasarelas, andamios,...).
• Revisa el estado adecuado de las herramientas y medios auxiliares
rechazando los que no reúnan las condiciones mínimas de seguridad exigibles.
• Orden y limpieza. Acopia el material (ladr illos, sacos de yeso y cemento,
cajas de material,...) de manera adecuada. Recoge periódicamente los restos
de material (cascotes, restos de yeso,...). Riega el escombro antes de su
evacuación a través de l a s " t r o m p a s d e vaciado"
• No acumules material en exceso sobre
las plataformas de trabajo. Distribúyelo
(dejando superficie libre de trabajo) para
repartir su peso.
• Asegúrate que bajo la zona de trabajo
no se encuentran presentes otros
trabajadores q u e p o d r í a n s e r
golpeados por la caída de objetos.
• No apoyes materiales sobre tabiques recién construidos sin
arriostramiento pues pueden derrumbarse.
• Evitar el contacto de la piel con morteros y lechadas de cemento.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.14. TRABAJOS EN ALTURA.
Dentro del sector de la construcción, los accidentes debidos a caídas de
altura representan casi la mitad de lo s accidentes graves y un tercio de los
mortales.
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Todos los lugares de trabajo con ries go de
caída de altura de más de 2 m., deben estar
protegidos mediante redes, barandillas u otros
sistemas igualmente eficaces como entablados
resistentes o mallazos pasantes. Si no es así
in forma tu mando para que proceda a su
colocación.
• Cuando no se disponga de p rotección
c olectiva al existir dificultades técnicas difíciles de salvar o durante las
operaciones de colocación de la citadas protecciones colectivas, deberás
utilizar el arnés anticaída anclado a un punto o elemento (cable fiador
–línea de vida-, anilla de sujeción, ...) fijo.
• Accede a los lugares de trabajo utilizando las escaleras, pasarelas u otros
medios dispuestos al efecto.
• No recibas nunca cargas susp endidas por balanceo de las mismas.
Utiliza las plataformas de descarga con el arnés anclado a un punto fijo.
Suspende los trabajos en condiciones climatológicas adversas (viento fuerte y/o
lluvia intensa).
• Ten cuidado con las cubiertas frágiles (vidrio , fibrocemento, material
cerámico,...), pueden no resistir tu peso. En este tip o de cubiertas hay que
acotar las z o n as d e p a s o, d i s p o n i e n d o pasa relas o plataformas (con
reparto adecuado de cargas) para el despla zamiento seguro sobre las
mismas.
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2. SITUACIONES DE RIESGO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.
2.15. TRABAJOS EN RECINTOS CONFINADOS.
Se entiende por recinto confinado cualquier espacio con aberturas limitadas
para la ventilación natural donde existe por tanto el riesgo de que se
formen atmósferas explosivas o asfixiantes por acumulación de gases
tóxicos o nocivos que des plazan el oxígeno.
MEDIDAS PREVENTIVAS a seguir:
• Nadie debe entrar ni asomarse a un espacio confinado sin que
previamente se haya comprobado que la calidad de su ambiente es
respirable. Si se dan estas circunstancias, se deberán recibir instrucciones
específicas del Supervisor de Prevención antes de iniciarse los trabajos.
• En este tipo de trabajos intervendrán al menos dos trabajadores,
permaneciendo uno de ellos permanentemente en el exterior.
• Se deberán utilizar los equipos de trabajo y de protección individual que en
cada caso se indiquen por parte del Supervisor de Prevenció n y otros mandos
d e la obra implicados.
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3. SEÑALIZACIÓN.
La señalización de seguridad es necesaria siempre que de la
evaluación de riesgos y del análisis de las potenciales situaciones de
emergencia que puedan producirse, se ponga de manifiesto la necesidad de:
• Llamar la atención sobre riesgos, prohibiciones u obligaciones.
• Alertar sobre situaciones de emergencia y/o evacuación.
• Facilitar la localización de medios de protección, evacuación,
emergencia o primeros auxilios.
• Orientar en la realización de determinadas maniobras peligrosas.
Atiende a las señales para trabajar
con mayor seguridad.
Ayuda a la conservación de la señalización
de seguridad en obra.
Señalización de prohibición.
Señalización de obligación.
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Recuerda el código
de colores.
Señalización de advertencia.
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Recuerda el código
de colores
Señalización de equipos de lucha contra incendios.
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Recuerda el código
de colores.
Señalización de salvamento o socorro.
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Recuerda el código
de colores.
4. ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA.
4.1. PRIMEROS AUXILIOS.
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Si pese a los esfuerzos en materia de prevención
se produce un accidente en tu obra debes
colaborar
incondicionalmente
prestando
auxilio.
En el tablón de anuncios de tu obra encontrarás
un cartel con las pautas a seguir en caso de
que seas testigo de un accidente, así como
con los teléfonos y direcciones de los centros
asistenciales más próximos y de los servicios
externos para emergencias.
Si sufres un pequeño accidente:
• Advierte a tu mando.
• Haz que te aplique una cura adecuada a la mayor brevedad con los medios
disponibles en obra (botiquín).
Si eres testigo de un accidente:
• Busca la ayuda del personal con formación en primeros auxilios.
• Advierte, o haz que avisen (no abandonar al accidentado) a tu mando.
• No muevas al accidentado, si no
estás seguro de las lesiones.
• Cubre al accident a d o
con
u n a manta.
• Haz que se aparten Ios curiosas
• No le des de beber.
• Si la causa del accidente sigue
siendo
un
peligro
pa ra
el
accidentado o el personal que le socorre (ej. contactos eléctricos, derrumbamiento,
...) adopta medidas para eliminarla.
4. ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA.
4.2. PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIOS.
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Al descubrir un conato de ince ndio deberás actuar
conforme a las siguientes pautas:
1. Dar la alarma a tu superior
inmediato, o en caso de no
encontrarlo a la oficina de obra bien
personalmente o a través de un
compañero, indicando claramente quien
informa, que ocurre y donde ocurre.
2. Tratar de apagar el fuego hasta que
lleguen los componentes del eq uipo de
emergencias. Identifica donde se encuentran los extintores en la obra.
3. Si no consigues apagar el fuego, evacua
la zona, cerrando las puertas que
atravieses y ayudando a la evacua ción de
otros trabajadores presentes en la zona.
En cualquier caso mantén la calma, no
grites ni corras pues provocarás pánico
en el resto de trabajadores. Si te ves bloqueado por el humo abandona la zona
gateando o a rrastrándote. Si se prende la ropa, tírate al suelo y rueda sobre ti
mismo.
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Uso de un extintor.
1. Al descubrir el fuego, dé la alarma personalmente o a través de un compañero, por
teléfono o accionando un pulsador de alarma.
Seguidamente, coja el extintor de incendios más
próximo que sea apropiado a la clase de fuego.
2. Sin accionarlo, diríjase a las proximidades del
fuego.
3. Prepare el extintor según las instrucciones
recibidas en las prácticas contra incendios. Si no
las recuerda, están indicadas en la etiqueta del
propio extintor.
Generalmente:
a) Dejando el extintor en el suelo, coja con la
mano izquierda la pistola o boquilla de descarga
y el asa de transporte, simultáneamente,
inclinándolo un poco hacia adelante.
b) Con la mano derecha quite el precinto,
tirando del pasador hacia afuera.
c) Si el extintor es de presión exterior,
presione el percutor del botellín de gas.
4. Presione la palanca de descarga para
comprobar que funciona el extintor.
5. Dirija el chorro del extintor a la base del
objeto que arde hasta la total extinción del
fuego, prolongue esta acción y AGOTE
TOTALMENTE el contenido del extintor.
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Recibo de entrega del manual Informativo sobre
Normas de Seguridad y Salud
en las Obras de Construcción
DATOS DEL TRABAJADOR
Nombre :...................................................................................................
Apellidos :.................................................................................................
D.N.I. :.……………...…………………………………………………………………
Profesión :.…………………………………………………………………………....
Categoría profesional :..............................................................................
Empresa a la que pertenece :....................................................................
“He recibid o por parte de OPM, el manual Informativ o SOBRE NORMAS
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN,
aceptando mi obligación respecto a su cumplimiento en a quellas cuestiones
en él indicadas que afecten a mi trabajo ”.
Fecha:.................................................................................. ....................
Recibí
Fdo.: D................................................................................. .....................
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